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Valledupar, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL  

Demandantes: LUIS ENRIQUE SOLANO GALVAN y KATIA ELENA AGUILAR 

RAMOS  

Demandada: MARIA ALEXANDRA ARAUJO PERDOMO Y OTROS.  

Radicado No. 20001-31-03-005-2021-00093-00. 

 

En vista de la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver lo 
correspondiente (i) Renuncia de poder y (ii) Dar traslado al juramento estimatorio, 
de la siguiente manera:  
 
El día 07 de diciembre de 2023 se arrimó a este despacho la renuncia por parte del 
Dr. NELSON GUTIERREZ RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 
19.349.110 y tarjeta profesional N° 224.502 del C.S. de la J, al poder otorgado por 
LUIS ENRIQUE SOLANO GALVÁN y KATIA ELENA AGUILAR RAMOS, sin 
embargo, dicha renuncia no cumple con los requisitos establecidos con el artículo 
76 del C.G. del P, por cuanto, no se acompañó la comunicación realizada por el 
abogado a sus poderdantes, no obstante, junto con el escrito de renuncia se allegó 
poder suscrito por los señores LUIS ENRIQUE SOLANO GALVÁN y KATIA ELENA 
AGUILAR RAMOS, facultando al Dr .ALFONSO ENRIQUE RESTREPO MESA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 77.030.364 y tarjeta profesional N° 66.390 
del C.S. de la J, para que los represente dentro de este proceso, por lo que, se 
procederá a reconocer personería, realizando la salvedad que el poder otorgado al 
Dr. NELSON GUTIERREZ RAMIREZ terminó con la radicación del escrito que 
designa a otro apoderado.  
 
Además, mediante auto de fecha Nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 
este despacho tuvo por debidamente subsanada la demanda, en lo que 
corresponde al juramento estimatorio, por lo que, en aras de dar cumplimiento al 
artículo 206 del CGP, se corre traslado del escrito visible en archivo 32 del 
expediente, para que la parte demandada si a bien lo tiene, ejerza los derechos que 
le asisten respecto al juramento estimatorio presentado.  
  

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería al Dr. ALFONSO ENRIQUE RESTREPO MESA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 77.030.364 y tarjeta profesional N° 66.390 
del C.S. de la J, para los fines del mandato otorgado por los señores LUIS ENRIQUE 
SOLANO GALVÁN y KATIA ELENA AGUILAR RAMOS, con la salvedad que el 
poder otorgado al Dr. NELSON GUTIERREZ RAMIREZ, terminó con la radicación 
del escrito que designa a otro apoderado.  
  

 

SEGUNDO: Correr traslado del juramento estimatorio presentado por la parte 

demandante a la parte demandada por el término de veinte (20) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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